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Bogotá, D.C., diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 
El apoderado del Distrito Capital de Bogotá-Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de 
Bomberos, mediante escrito enviado por correo electrónico el 6 de julio de 2022, contestó la 
demanda, se opuso al mandamiento ejecutivo y formuló las excepciones de “pago”, “obligación 
de pagar intereses de mora” y “compensación” (fls. 1 a 7 del archivo 
“19ContestacionDemandaEjecutiva(6archivosunidos).pdf” del expediente digital). 
 
El artículo 442, numeral 1, del CGP prevé que “dentro de los diez (10) días siguientes a la 
notificación del mandamiento ejecutivo el demandado podrá proponer excepciones de mérito”, 
y el numeral 2 ibídem dispone que “cuando se trate del cobro de obligaciones contenidas en 
una providencia, conciliación o transacción aprobada por quien ejerza función jurisdiccional, 
sólo podrán alegarse las excepciones de pago, compensación, confusión, novación, remisión, 
prescripción o transacción, siempre que se basen en hechos posteriores a la respectiva 
providencia, la de nulidad por indebida representación o falta de notificación o emplazamiento 
y la de pérdida de la cosa debida”. 
 
A su turno, el artículo 443, numeral 1 ejusdem prescribe que “de las excepciones de mérito 
propuestas por el ejecutado se correrá traslado al ejecutante por diez (10) días, mediante auto, 
para que se pronuncie sobre ellas, y adjunte o pida las pruebas que pretende hacer valer”. 
 
De conformidad con los parámetros normativos reseñados anteriormente, es claro que cuando 
el título ejecutivo está constituido por una providencia, conciliación o transacción aprobada por 
quien ejerza función jurisdiccional, solo proceden las excepciones enlistadas en el artículo 442, 
numeral 2, del CGP, de manera que el traslado de las mismas recaerá sobre la de “pago” y 
“compensación”, y la restante se rechazará de plano por ser notoriamente improcedente (art. 
43-2 CGP). 
 
En mérito de lo expuesto, se dispone: 
 
1. RECHAZAR de plano, por ser notoriamente improcedente, la excepción de “obligación de 
pagar intereses de mora” formulada por la entidad demandada. 
 
2. CORRER traslado a la parte actora de las excepciones intituladas “pago” y “compensación” 
propuestas por el Distrito Capital de Bogotá-Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de 
Bomberos, por el término de diez (10) días, contado a partir del día siguiente a la notificación 
por estado de esta providencia, de conformidad con el artículo 443, numeral 1, del CGP. 
 
3. RECONOCER al Dr. Ricardo Escudero Torres, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
79.489.195 expedida en Bogotá y titular de la tarjeta profesional de abogado No. 69945 
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otorgada por el Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado del Distrito Capital de 
Bogotá-Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos, en los términos y para 
los fines conferidos en el poder y de acuerdo con anexos obrantes en el archivo 
“19ContestacionDemandaEjecutiva(6archivosunidos).pdf” del expediente digital. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

HUMBERTO LÓPEZ NARVÁEZ  
Juez 

 
AHSC 
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